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	Código de postulación:

Sólo para ser llenado por la Coordinación de Buenas Prácticas
	


PLANILLA DE POSTULACIÓN AL SEGUNDO CONCURSO NACIONAL DE BUENAS PRÁCTICAS POLICIALES

Nota: Este formato debe llenarse en letra “Arial” tamaño 11 a espacio sencillo.

IDENTIFICACIÓN GENERAL

Institución policial que desarrolla la práctica:

Nombre de la práctica:

Eje temático en el que postula: 

(Para la segunda edición del Concurso los ejes son: 1. Policía comunitaria; 2. Patrullaje y vigilancia; 3. Atención a las víctimas; 4. Rendición de cuentas. Seleccione alguno a indíquelo en este apartado)

Nombre de la persona de contacto:

(Se refiere a la persona con la que la Coordinación de Buenas Prácticas mantendrá contacto)

Jerarquía o cargo que desempeña en la Institución:

(Comisario, Inspector, Distinguido, etc. o en caso de no ser funcionario policial indicar si se trata de un coordinador, director, asistente, etc.)

Teléfono institucional de la persona de contacto:

Teléfono celular de la persona de contacto:

Correo electrónico de la persona de contacto:

(Institucional y/o personal)

Fecha desde la que se desarrolla la práctica:

IDENTIFICACIÓN DETALLADA

Ubicación (se refiere al lugar donde se desarrolla la práctica)


Estado:


Municipio:


Localidad:

Dirección de la institución policial que desarrolla la práctica:

Unidad, departamento o delegación que lleva a cabo la práctica:

Funcionarios Policiales Postulantes: (Escribir nombre, correo electrónico, cargo o jerarquía de tantas personas como sea necesario. ATENCIÓN: debe llenar TODA la información)

	Nombre
	Correo electrónico
	Cargo o Jerarquía
	Cédula de Identidad

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Funcionarias/os policiales que realizan la práctica: (Escribir nombre, correo electrónico, cargo o jerarquía de tantas personas como sea necesario) 

	Nombre
	Correo electrónico
	Cargo o Jerarquía
	Cédula de Identidad

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Relación con la práctica postulada: (relación de la persona que postula con la práctica inscrita)

Por favor, escriba la relación entre la persona de contacto y la práctica postulada. 

Carta de respaldo a la postulación del Director de la agencia policial: 

(Adjuntar como Anexo N°1 de la postulación)

¿Existen personas de la Comunidad participando en la realización de la práctica? (señalar “si” o “no)

Carta de respaldo a la postulación de la comunidad vinculada a la práctica: 

En caso de que la postulación la realice una comunidad en conjunto a algún cuerpo, unidad, departamento o funcionario/a(s) policial (es) (Adjuntar como anexo N°2 de la postulación)

SISTEMATIZACIÓN DE LA PRÁCTICA

Resumen de la Práctica Policial:   (máximo 1 página)

Debe presentar de manera resumida en qué consiste la práctica que se postula, justificando por qué se considera una “buena” práctica policial. Es la primera oportunidad de mostrar la práctica postulada al equipo evaluador, por lo que será central ser claros y precisos respecto a qué hace la práctica y los logros que ha obtenido. En este sentido se recomienda precisar: (i) el problema al que atiende; (ii) objetivos trazados con la práctica; (iii) forma como se instrumenta.

Situación inicial: (máximo 1 página)

Indicar cuál era el contexto y la situación “antes” de la intervención o la instrumentación de la práctica postulada. Deben incorporarse, en la medida de lo posible, indicadores e informaciones citando la fuente, que permitan reconocer esta situación. Por ejemplo: cifras de delitos en la localidad, registro sobre el número de denuncias, tiempo promedio de atención al ciudadano, etc.  

Descripción del problema: (máximo 1 página)

Presentar en una frase clara y puntual cuál es el problema sobre el que interviene la práctica postulada. Para ser presentado en forma de problema la redacción debe dejar expresado cuál es el déficit, debilidad u obstáculo a superar, o calidad de servicio a mejorar.

Objetivo General: 

Objetivos específicos y metas:

Población sujeto de la intervención: 

La población sujeto de la intervención está constituida por aquellas personas o grupos con los que la práctica trabaja directamente a fin de mejorar algún aspecto en la provisión del servicio policial

Etapas o fases del proceso de instrumentación de la práctica (máximo 4 páginas) 

Él o la postulante debe precisar cada una de las fases o etapas por medio de las cuales la práctica se lleva a cabo. Debe permitir a los evaluadores reconocer la forma como la práctica es instrumentada, los pasos fundamentales para llevarla a cabo y la relación entre ellos

Actores institucionales involucrados

Hace referencia a otra u otras instituciones con las que el grupo de postulados trabaje en el desarrollo de la práctica. Deben ser instituciones (estatales, públicas, privadas u ONG) que participan directamente en la instrumentación de la práctica apoyando su desarrollo. Por ello, en la postulación debe precisarse el nombre de la organización, así como el papel que desempeña en a la intervención policial. Deben incluirse tantas organizaciones como sea necesario.

Actores comunitarios involucrados

Refiere a la comunidad, comunidades, consejos comunales o grupos comunitarios que participen en la buena práctica apoyando su instrumentación. En la postulación debe precisarse cada uno de estos grupos, así como el mecanismo de participación previsto para éstos

¿La práctica postulada cuenta con un presupuesto especialmente asignado para su instrumentación?  Refiere a si la institución policial asigna algún tipo de presupuesto o recurso para llevar a cabo la práctica. En este apartado debe señalar “si” o “no” según sea el caso.

Monto (Bs F.) Se espera un monto promedio aproximado de la inversión necesaria para llevar a cabo la práctica señalando si se trata de un promedio mensual o anual. Si no cuentan con presupuesto institucional, precisar igual monto aproximado.

Recursos Materiales

Anotar cada uno de los elementos de orden material necesarios para la ejecución de la práctica, así como la inversión mensual requerida para su provisión.

Recursos Humanos

Anotar cada uno de los recursos humanos (funcionarios/as, personal administrativo, etc.) necesarios para la ejecución de la práctica, así como la inversión mensual requerida para su provisión

Fuentes de financiamiento:  

Hacer una relatoría del conjunto de organizaciones y fuentes de financiamiento de las que se ha nutrido la práctica desde su inicio hasta la fecha de postulación al concurso, especificando monto y porcentaje que proviene de cada una. Es posible que los recursos provengan sólo de la institución policial a la que se adscribe a práctica postulada. En ese caso se especifica sólo la inversión de la agencia policial. Si no cuenta con financiamiento y se realiza con la inversión “personal” de funcionarios policiales especificar también en este apartado.

Descripción de la situación actual (máximo 2 páginas)

Descripción resumida de la situación al momento de la postulación. Esta descripción debe basarse en indicadores verificables que permitan identificar cambios respecto a la situación inicial. Cada uno de los indicadores y referencias debe estar debidamente acompañado de la fuente.

Principales problemas u obstáculos (máximo 1 página)

Refiere a las dificultades y limitaciones que se encontraron en el desarrollo de la práctica.

Resultados logrados: (máximo 1 página)

Presentar de manera clara y puntual los resultados obtenidos con la práctica, de manera que el equipo evaluador pueda observar los cambios positivos, procesos, metodologías, productos concretos, tangibles que revelan una situación mejor a la inicial, la superación de problemas, la innovación de la práctica. Los resultados deben atender a los objetivos y metas propuestas. Sin embargo, es posible que se obtuvieran resultados positivos de segundo orden (impactos) no previstos en los objetivos pero atribuibles a la práctica que deben ser igualmente señalados.

Cada resultado debe ir acompañados de un indicador y la fuente de la cuál se obtiene, que permita corroborar el dato. 

Es importante que el resultado presentado sea clara y directamente atribuible a la práctica policial y no a otros factores. 

Se deben colocar tantos resultados puntuales, tangibles y atribuibles a la práctica de manera inequívoca como sea necesario.
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